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será, alimentada por 16 línea lS kV., LamastelIe-Ole-¡ros~ que
pB$a. por lasiIun;ediacionea.Esta. linf!:6 tend.tá co~ductoresde
col)re de 35 milnnetros cuadrados .oc. secclOn,. aIsladores de
cadena de' dos elementos. aiSladores número 1.503, Y un poste
de pino alemán de nueve metros de altura oobre zanca de
hormigón.

Red de distribución de baja· tensión, de '1.200 metros de longi
tud total con conductores de altmünio comprimido, tipos LO-56,
LC-80 Y 'LC-28, aisladores para baja .tensión nÚIDeros 22 y 198
Y postes de hormigón precompriIn.ido de ochO y nueve metros
dea.ltura"

Expediente: 25.647.
Peticionario: «Fuerzas EléctrIcas del Noroeste. S. A.».
Características: Línea 'aétea-subterran~Q ,8 15.·kV.•..de 276

metros de longitud total. El tramoaér't:0 tl,ene su o:¡-igenen
la E T de «Cela», Y tendrá 216tnetr08. de longitud, empal
mando 'con el cable subterráneo de 60 metros de longitUd,
que termina en la E. T. ,s Instalar_ en ,terrenos.delpolígono
industrial Cela'-Cambre, del Ayunt6.mi-ento de, CaInbre. - El tra.
mo aéreo lleva conductores tipo LAÚ-65/4, de 9,45 mihmetros
dof' diámetro, sobre aisladores para. 15' kV., Y cpn pústcsde, hor·
migóu pretensado de 14 metros' de', altura, y el tramo, subte
rráneo, conductores tipo RRVde 3 x 80 milímetros ouadrados
de seccióh de aluminio, para 15, kV.

E.T. tipo interlor, encaseta., de 250 KVA., relación de trans
formación 15.000 ± 2,5-5-7,5- por 100/398--230 voltios.

EstaResolu~ón se entenderá en la fortnn. yeon el alcance
qUe se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de mar~o, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de insté;laciones
eléctricas. y en su Reglamento deapliooción, aprobado por el
Decreto que se deja menciOnado.

La Coruña, 8 de enero de 1971.~1'Delegado provincial, An
tonio LuU! EscartíValls.-39-D;

RESOLUCION de la Delegación Provincial de :..a
CQ1:uña por laque se .declara 'la utilidad publica en
concreto de las 'nstalaciones eléctricas que se
citan.

En cumplimiento de lo díspuestGen el articulo 13 delDecre
to 2619/1966, deW de octubre. se hace público qUe porResalu~
ción de esta Delegación Provincial de est4;t-fecha se ha ,declara,..
dala util1dadpública en concreto de los sigutentesexpedientes:

Expediente número: 24.759.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.».
Caracterfsticas: Cable subterráneo a 10 kV., preparitdo para

25 de 100 metros de longitud, con origen en la estaC'ión tmns
formadore. «Apolo» (proyectada) ,Situada en la ClUla nUmero 4
ce la calle de ,Alférez Provisional. y con término en la estación
transformadora a instalar en el éd,ificio «La Camelia», situado
en la calle de Santo Domingo, concondu<,:tores, temo de cables
ulltpolare~ de 70' miUmetros cuadrados de sección de, aluminio.

Estación transformadora tipo interior, ,e11 "caseta.' de 800 KVA.,
formada por dos transformadores de, 40Q KVA, ~ada- uno, con
l.ifla relación de transfonnaclónde 10.000 ± lipor lOOí330-220
voltios, y que sirve para suministrar -energ-ía eléctrica a la
plaza y calle deBanto Domingo y parte de la Rapa da Folla
de Santiago de Compostela.

Expediente número 25.789,
Peticionario: «Fuerzas Elécti"icas del Noroeste, S: A.».
Características: Linea a, 15 kV., dé 737, metros de longitud,

con origen en la linea de Igual tensión La, Grelari3igrás, de la
Socieda.dpeticlonaria: y con término en la E. T. a inst~er en
el lugar de Conduzo (RutiS);, del Ayuntamiento de Culleredo,
c-on conductores de a!uminlo;.aeero, LAC28J2, de' ,,32.9 mHune
tTOS cuadrados,de sección, sobre aislaQore.s,de cadena de- vidrio,
Esperanza- número 1.503, de dos y tres elementos c/u pare 20JtV.
y con postes de hormigón pretensado de 11, 12 Y 14 metros de
altura.

E. T. «R-utiB», tipo interior. en caseta, de 160 KVA~,relaci6n
de transformación 15.000 ±2~7.5 p<>r lOO/398-230/23lJ..133 vol
ti....

Red de baja tensión, 1J11a linea· de 1.500 metros. que va a
los lugares de Igleslá y Laj.; otra de 1.000 metros que llega
al lugar de Castro, y otra de '775 metros que va hacia el lugar
de ,COnduzo. Todas llevan, conductores d~a1umnio_ .28/2, de, 33
miHmetros cuadrados, d~ sección, _aisladores números 22 ,y 198
Y poste de horm.1g~n de' ocho Y nueve metros de aJ,tura..

Esta Re,solución se entenderá en la forma y con el alcance
qUe se- determinan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre
expropiación forzosa- ysancionesen'inatetia de- instalaciones
eléctricas, yen suReglamentodeaplioo.cl6n. aprobado-por, el
Decreto que se déJa mencionado:

La Corufta, 8 de et1erp de 1971.,...,E! Delegadp proVincial. An.
tpnlp Lula Esca.rt1 VallS.-4G-D.

REBOLUCIONde la, Delegación Provínci{Ll de La
CórUñapor la que se declara la utilidad pública en
concreto de las instalaciones eléctricas que se
citan.

En cumplimiento de 10 -dispuesto en el artículo 13 del Decre
te 2619/1966, de 2D de octubre, se hace púQUco que, por Resolu
ciónde esta I)elegadó~ Provinei~lde esta fecha se ha ,declara..
rlo le. utilidad públ-ica en 'concreto de los siguientes expedientes:

Expediente número 25.883.
Petici~rio: «Fuer~ Eléctricas del, Noroeste, S. A.J.
Características: E, T, tipo intemperie-. <le 100 KVA., relación

de transformación, ,15.000 ± ~,5-5-7,5 por lOO/380--230J2ao-.l33 , vol
tio.,,,, situada en la calle de la Estrella de la villa de Carballo,
montada s()bre dos postes dehonni~ón de 12 metros de altura.
Red de:b~ja tensiQn' que arranca.. de, dicha E. T., una línea de
250 metros de longitud,con' coIiductores de cobre de, 3 x 50 mi·
limetrosciladradOs in.as 1 x 35 milímetros ,cuadrados, y otra de
120, metros de longitud, cOn "conductorefj: 'de 6 x50 milímetros
CUadrados ,,' rn.ttS 1 X 35 milímetros" cuacitacioS. sobre aisladores
para. baja tensión, y con postes de madera de pino tratada. de
ocho meiJ'osde altura.

Expe<liente número, 25.952.
Peticionario:,«'F'uerzas EléctriCas del Noroeste. S. A.».
Catacterísticas~ Línee. a10 kV" preparada para 20 kV.. de-

300 metros-de longitud, con: origen en, la linea de' igual teru3ión
OrdeneS-Santiago, de la Sociedadpeticionatia y con término
en la E. T.alnsta-Iaren elce-menterio- de Boisaca, del Ayun
tamierttode','$aJ:ltiago de Cotnpostela, "con conductores de alu
lfi1nio,..acero de 33 milímetros .' cuadrados', de secci6n~ sobre aisla
dores de cadena. de vidrio, de 'dos elelJ1entos, y ron postes de
horinigónprecQmprimidode 12 metros de altura.

E. T. tipo interior, en caseta~ de 100 KVA., relac16n de trans
formaéión'10.()OO.;.20.000 ±5 p(>r 100/38()-,;220'voltios., La Unea an
terior.se conectará oo-n esta El. ,T. ',p()t cable subterráneo de 12
metros de longitUd, de aluminio de 240 milimetros cuadrados de
sección.

Esta ReSolución se entenderá en la forma y con el alcance
que ~ detenninan en la Ley 10/1966, de ,lB de marzo. sobre
expropiación forzosa y' sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, ;y en su Reg:lamento de apliee.ción, aprobado por el
Decreto qU'~ ,se, dela mellciúnádo,

La Cúrufia.~5de enero de 1971.-..ElDelegado- provincial. An
tonio LulsEse:atti Vells.-89-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 30 de enero de 1971 por la que !le otorga.
a laslínnas exportadoras que se indican el régimen
4e reposiciÓ1ide, algodón flaca par exportaciones
de l1wnu/ac!'¡lTas de algodón, deaeuerdo con el De
creto prototipo' nÚmero- 1310/1963, de 1 de ;unto.

TImo. <Sr.: eumplido:s los, trámites reglamentarios en los ex
pedientes,' promovidos pordiVets~ Entidades solicitando acoger
P.e al régimen de reposición-prototipo, establecido por Decreto
núrnero131Gll963,.dé 1 de junio, para la importación dealgO<Íón
floca. por exportaciones de manUfacturas de,esta fibra;

VistoselDecretQ número 1310/1963;, de 1 de Junio, y la
Orden del, Ministerio de Comerciode>17 de octubre de 1C'
regulando la reposición prototipo para la importación de algodón
floca.

Este Ministerio, conformándose a lo' informado y propuesto
por la DirecCión General de Exportación, ha resuelto:

Primero.~Las Entidades qUe se, relacionan en este apartado
quedan,' acogidas -8 los b¡mefici-os del, r-égiInen de r-eposición esta
blecido porel.pecr~t9 núm~ro l31O/196S., de 1 de junio, y dispo
Siciones,COlllpleme~ta.r-ias para la iInportaciónde algodón floca.

De acuerdo con lo dispuesto en 'el ,apartado 12 de la Orden
de 17 de octubre de 1963 por '1" <¡ue se desarrolla. el citado
Decreto, al ser transferibles los derechos de reposicíón, podrán
realizar la. corresp{)ndl~nte im-portación, con' frll.nquicia aranc-e-
laria, lostene<iores de los certificados de reposición expedidos
por 'la Dele~a9ión Regional, de CODlercio' de', cataluña. siempre
que se ajusten a lo dispuesto en la'mencionada Orden.
«Agrupación Textil del sur,a. A.» (ATEsUR).-.-Calle José An~

tonio, 14. MadrId (5 de enero de 1971l.
«BM y VUa, Asunción.-Calle LUdovico Pío, número 8. Barcelona

(l3de ellerode 1971).
«comercial_ Xirespa,S. L.».~alle Ludovioo Pío, 3. Barcelotl&

(15 de octubre',d,e'lg70).
«OOnteecionesJ;, oanut».--Calie Gerona,:, número 10. Barcelona

(17 de dlclemb~ede 1970).
«Oooperatlv:a 'Ü1Q.ustrial Manu!acturas, de li"ibi'as Textiles».-ealle

Virgen del Pilar. número 1.Sallent(Barcelona) (lO de diclem
!;>re de 1970)•

•Eny.... a I,.jj.~V~lda de Balmes, númerp 19. Igualada (5
de ena:<> 40 1971).
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«FeliPe Lloréns Rila (FEILO)·--ealle Transversa;¡,. n:úmero'94.
Tarrasa (Barcelona)U5 de octubre de 19~O)~

«Fense, S. A.».-Calle Tercio Nuestra· Señora de Ml)ntserrat,nú
mero 17. San Adrián del 13ésós (Barcelona) (Sd'e enero de
1971).

«Flez Internacional. S. A.».-,Ronda de San ·Pedro, ·nínnero 46
Barcelona (26 de noviembre de 1970).

«Francisco Pagés Valenti,S. A.».-Ronda:deSanBemardo,nÚo
mero 12. Olot (Gerona) (24 de diciembre de 19'10).

«Gayá Industrial, S. A.».-Calle Planeta. nwnero 3. Aiguamurcia
(TarragoJ,la) (28 de octubre de 1970L

«Géneros de Punto Panes. S. ·A.».~e GábrielMiI'ó. núme
ro 56. Valencia (24 dedlc1embrede 1970);

«Hilaturas Colorfil, a A.».-.-eaUe Caspe.· nÚDlero.30.,:Barceloila.
(5 de enero de 1971). ,,' ,', o"

«Hilaturas Manlleu», de José Colomer Caba.lleria;~PItSe04- de
Febrero, número 3. ManUeu (Barcelonal-(24 .,.dedlc,ielIlbre
de 1970).

«J. Maese & Hno., S. R.C.»;-CalleCristóbfl.1~~áles,nUlner0'2.
Sevilla (6 de noviembre de 1970)., .. ,". '''' ',,'

«Juan Ramón Iñ1go~ s.'A».~Esta.clón, núm~,-'l,:oSegor~
(Castellón) (28 de octubre de 1970>.

«Juan Pastor, S. A.».:...-calleVeláZquez,núnierQS22~32.;Mataró
(Barcelona) (24 de diciembre de 1970).' " ; :

«Manuel Sánchez Morlllo y Cía., 'fJ.- 'H. C.».-:-OaJle'~erleo,$n~
ehez Bedoya, númel'o 11. Sevilla, (6 !le ,. noviezñbrede 1970).

Olmos Garcia, Agustin........caIle ,Puzol, número 8.', Moneada (Va
lencia) (15 de octubre de 1970).

eRada, S. A.».-Avenida Alcora, números 8al 14~castellón {9 de
noviembre de 1970>~

«Rowlett & Compañía-».-Call-e, J enaro Parladé, sin, nú:mero.'~
villa (6 de noviembre de 1970).

«Sananselmo soriano, 8alvaetor.--Ca.lle !>os de Mayo,:n1i:n1ero"221.
Qnteniente (Valencia) UD de diciembre 001970>.

sana Marti, Antonlo.-eaue S. Cucufa~,nfuneros·8g.:;91;Matar6
(Barcelona) (264e noviembre de 1970).

serrano saJas, Pedro.--cane,Dootor ,Horno Aloort3.',· ,ntunero '5.
zaragoza (17 de diciembre de 1970).

ca A. sans».-Qalle Unión, números 66-68. Matlll'ó(Barcelona)
(9 de noviembre de 1970).

«Soleil, S. A;lt.~Calle FontanelIa, números 5'Y ''7.:Barcel<'m3
(13 de enero de 1971).

«Textil Carbonelllt, de Antonio CarboneU, Roselló;~Ue'satl.}An~
toruo. número 91.calella (BarceloIla)(5 de enero, de -1971).

«Textil Mayola».~alleCalvo Sotelo, ,nfunero'35.• Me11ysde!itat
(Barcelona) (28 de octubre.de 19'10);

«Textil Rase, S. A.».-Via Layetana. núnlero' 97; 13arcelona lS de
enero de 1971).

«Tomás Castaño, S. A.».~ca.lle López de Hoyoa;núnleró tU
Madrid (28 de octubre de 1970).

«Vilarodona Planas y Cía.».-Qalle Caspe. número 6t.Bareelona
(5 de enero de 1971).

Tendrán derecho a reposición las exportaciones realizadas
de dicha forma a partir de las fechas que figuran pata cada
Entidad. a contInuacIón de SUS nombres y direcciones.

Segundo.-La exportación precederá ala 1nlpoJ::ta;ción.
Tercero.-En lo. que IlQ esté dispuesto, en el, mencionado. De

creto 1310/19~ de 1 de junto. y dlsposleionescomplementa.rlas,
se aplicaran las normas· generales sobre 16 'JlUt,terla;,deréginlen
de reposición contenido en la Ley de 24 dedicjfilllbre ;de1962
y normas complementarias. provisionales para.. la; ejecución, de
la mencionada Ley, aprobada por Qr<f.en,de 15de.'~lU'Z<:)de 1963.

Lo que comunico a V. I.parasu conochniento y·efedos.
D;-as guarde a V. L muchos añOs.
Madri-d, 30 de enero de 1971.-P. D.• el subsecretario de

COmercio, Nemesio,Fernundéz-Cuesta;

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCION de la Direcc-ión GeneraldePolf,ticaArancelaria e Importaaon ,par'la ,que,~ea7ltlltCta

única convocatoria del cUpO gloQal-nftmero J.-{Lu·
pUlO).

La DireccIón General de PolItica Araricelana,e,:rmPort~'i6n,
en uso de la facultad atribUida- por el apartado4P .deIs Qrqen
de- fecha 5 de agosto de 1959,' hatesuelto-, ab-rir-eLc,upoglol:uu
número 1, en única convocatoria (LúpUlo), parti.¡jQ.&ra.noe1aria:

12,Oll

con arreglo l:\ las siguientes normas:

1.1\. El cupo se abre por e1100 por 100 de su 1rri{.K)ite anual,
establecido por la Resolución de la, DirecciónG-ener2iJ, de!,oli
tiCl:\ Arancelaria e Importación ,de, 21 de diciembre: ,de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» del 28).

2.'l Las peticiones paramercanclas de paises, c. l!i. E. ,~.comu
n~<¿ad Económica, Europea) se formulal'á..T1 en los, UUP1'€,sos'ha
bIllta.dos a este €Í€cto. Pata los restantes países de laO.C.D. E..
en los ~pre3OS habituales (-E;0Ucituges: de' importac'iónparfl,
merCanClB.S globa1Izadas). que se facUitarán .enel··Reg~tro 'Ce-

netaJ. ~e este· Minlsterlo o en<los de SUS Delegaciones Regionalea.
3.&. 'LEl$'solicitudes. de importación .. deberán. presentarse den~

tro delpl~de.veint-e,dia.s.co-nta.dosa partir de la publicación
en el'«]301etín Oficial 'del Estado» de esta Resolución.

Elpla;z.o de presentfl.ción delasllcencias &erá de veinte días
a partircteJa. fecha de salida de los:'ejemplares G.A.2.

4.~'.En"cada. .solicitud <leberán ,fig,urarunicamente mercan
das' inclUidas ,en·· una sola <ie· las partidas ara.ncelarias indica.
das.; an;terionnente.

5;.~representantesdeberánadjunta.rnecesariamente a la
aolicitudongillal el dOC\.UP-cntoque les acredite com9 tales con
caracter-deexcluslvidad.Sólo .serán considerados como repre
sentantes:aquelh\s firmas que lo sean directamente de fabrican
tes e:l(pottadores, poconslderáIil1osecomo tales ,a los Que repre
$entelra firmas .'. eo~ciates.· extrtl.I1jeras. Loscertificad08 de re
presentación,. cuya no ·inclusión.junto con la solicitud será motivo
de denegación.' deber~n ser Visad,os por un ()rganismo espafiol
ellel,lugar, efi'que-ten.gasu:dóIrJjcil1o el representado. Este
Organismo deberá' s-er laCáIll,llra qttciaJ. de Comercio Espafiola;
-dOOdt!,o ello nO'Bea pow.ble,la- Qf1eina.ComerciaJ. Y. en SU defec
to, el CoI)BUl~d<>Es¡lañ<>1;

LOs llBuati()Sdirectoa,·· especific8.l"átl.las necesidades anuales
de. cons\UllO, señalando,el USO .c.onQreto a que van destinados
l08PI:(jductos a ,importar.

6~·En la casilla dé: la solicitud,eottespondiente a especifi
cación. se indicará, detf\lladamentela: mercancía a importar y
la partida arancelaria exacta.. .. queJecorrespon-da.

'Z•• Ueber[fu cumplimentar e:xac,tameme las casillas 30 a 43
del1mpr~so· d~sollcitud.Lafalta·.de .. cualquiere.. de· estos datos
sefámotivo' de :(Íen:egaeión.En .el tablón de anuncios de este

"Ministerio,se indieará.,'.eDsucaso.Y, con la 'sUficiente antela
cióI4 kisde.t~ -complementarios qUe deben acompañar a las
.solicitudes.

MQ.<l.rid. 30 de enero de 1971.-El Director general, Juan
Ba.sa-bé;

RESOLUCIONde la Direcci6n General de Polftica
Arancelaria e· Impor:tac-ón' por la que se anuncia
únicaconvocat07ia del cupo global número 2 (Con·
servas cárnl"oos).

Le.DirecCi6n'GeneraldePoli~ICft. Arancelaria e Importa-ción.
enuso:de'la fa-cultad atribuida por el. €.!,partado4,o de la Orden
de:f~~5-de'agOsto¿de 1959~haresuelto abrir el cupo g:obal
número 2, enúIiica- convocatortit (CQ:r:l8erva.s· cárnicaS). partidas
aroneelarie.s:

16,01
16.02

con a.rregloa las siguientes normas:

t.- . ElcuPQ, se abre ,por el 100:lior 100 de su importe anual,
esta;bleeido .por-laReso:ll1etÓD .de,la Dirección General de Polí
ticaArQ.ncela.ria e 'Importación de ¡¿loe diciembre de 1970
(<<Boletín Oflcialdello/>tElrlo» del28L

2:.".Lali p~ticiones para mercanciasde países C. E. E. (Cornu
nídatLEconómica Europea,) setormularán en los impresos hllt
bi1itad.Qaa'~teetecto. Para los re.,SÚ1Iltes paises de la O. C. D. E..
en los "'1nlpresas .hahItualesj801icitudes de importación para
mercancfasgloba~izadasl.. que se' facilitarán en el Registro Ge
neraJdeeste' Ministerio' o en los .(:le. sus Delegaciones Regionales.

3;1i. ..•. 143 .solicitudes .<ie,. importación· deberan presentarse den·
trodel plawdeveintedí.as. contM.osa Partir de la publicación
en el «Boletin Oficial· gel Esta.do» de esta .Resolución.

El·plazo.depresentacíón dejas ltcencias será de·veinte dias
a partir de la f-ech~ de salida de los ejemplares G.A.2.

4~'" '.. ¡:u cada'solicitud deberán . figurar únicamente merca.n~

cías incluidas en una. SOla de .las pa,rtidas arancelarias indica-
da.~r anteriormente. .

5~.····Lob·repre,senta:utes' deberán adJuntar necesariamente a la
solicItUdo:riglnal el documento que les. acredite como tá'les con
caracter de exclusividad. Sólo serán, considerados como repr-a
sent!tntes. aquellas firmas que' 10 sean directamente de fabrica:!l
tesex:¡:tOrta,dores,; no considerándose como tales a los que reprc
sentelfa ,fin:nl:l.S, ,cOll1ercla1es ,extranjeras.. Los certificados de re
presentación,. cuya no lnclUSiónjunto ,QOn la solicitud será motivo
de denegación, deberán' ser visados por un Organismo espafiol
en·el'·luga.r, .en ... que .Wn'ga·.su doDiicilio el representado. Este
ütgar)1sinodebel'á'serla:. Cámara Oti~1a1 de Comercio Espafiola;
donde. ~n()'no,Bea posible.· la·· OficinaComercla.I Y. en'su defec
t o" el ,Cons111ad0Español.

Loe ,usJlariOS directos."e~peci!icar.árt 1M. necesidades anuales
de consumo;señalando:,e: 1100· concreto a -que van destinados
loa¡:l~Uc:t08 ai1npol'tar.

&.,•... En.. la. casilla de la so;Ucitud correspqndiente a especifi
caciórr seindttará detalladamente. la .. mercancía a. importar y
la pa,~tida arancelariaf;!xacoo.que- le. corresponda.

7:3. Deberán clilllpliI:nentar, exactamente 'las casillas 30 a 43
del i.mpreso de OOliCltud;. La falta. de cualquiera de estos datos
será' motiv,o de denegación. En 'eltabl6n de anuncios de este


